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Corrección de errores de la Orden de 12 de diciembre
de 1973 por la que se concede a ~HGme .FHtings Es
paña, S. A.,., el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de diversas ma
t.erias primas por exportaciones previamente realiza
das de piezas de persianas, rieles y varios.

ORGANIZAC!ON SINDICAL

Decreto S2,'J/1974, de 31 do enero, por el que se esta
bleco un nuevo plazo a los efectos previstos en la
disposición tramitaría segunda del Decroto 893/1972,
de 24 de marzo.

AD!\1!NJ~Tf;.A('ION I.OCAL

Ro;~oluciól1 del Ayuntamiento do Bilbao referonte a la
oposición para proveer tres plazas vacantl's de :Jfi-

P,\.GINA

4068

4022

dales Técnjcoadnlinist.rativos del Escalafón de Inter
venci6n de e"ta CorDoracióu.

Resolución dol Ayun{am~cnto de Santa Coloma de
Gramanct por la que se hace pública la composición
del Tribunal de la convocatoria de la oposición para
proveer en pl"Gpiedaj tres: plazCls de Oficiales de la
Escda 1\\.::nl.::o-Administrativa de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de Tarragona por la que
se hace pública la lista provisior:al de fldmitidos y
ex:;luidos y composición del Tribunal del concurso~

oposición para proveer la plaza de Capataz d - ~a Bri~

ge.da de Agua,> de esta Corpcraci6n.
Resolución del Ayuntamiento de Valencie. referente al

conCUL'O restringido de móritos para pfeveer la pla
za de M6dico Jefe, Decano del Cuerpo Municipal de
Benefi;::en'_ü.l y S:.lnidad, Inspector general de los Ser
vicios de e.'ita Corporacíón.

P~GlIH

40:33

40:33

4033

4033

l. Disposiciones generales

DISPONeo

Dos. Precios jel capullo de Qt'dH.

Uno, Objetlvo de producción.

Para la campai1a. mil novecientos sel(:nte y cuatro se fija
un objetivo de producción de capullo d:: sed,! dB trescientos mil
kilogramos.

HACIENDADEMINISTERIO

El r-.'linislro de h PI,·s.iden¡-ia de) Gobi"'l.no,
ANTO'\!lü CAHHO IdA!tTINf::l

DFCNETO 519/1974, de 14 de febrero, por el que
se deja sin efecto la suspensión parcial en la apli
caciúil del Impuesto de Compensación de Gravame
n.:.') i'rlteriores a la importación de corderos vivo$
y carnes de cordero refrigerada y congelada, que
rué dispuesta por Decreto 34.34/1973, de 21 de di
ciembre.

Seis, Exacciones

FF.ANClSCO FRANCO

La liquidación, rAcaudación e ing¡'eso de las exacciones' es
ta.blecidas para el fomento de la ~ericicuJtun~, nadonal se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura
de cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

Siete. Disposici<Sn adicional.

Los Ministe:dos de Hacienda y de Agricultura dictarán, en
las esferas de sus respectivas competencIas, las disposiciones
complement.arios necesaria.s para el desarrollo de este De~

creta.

Asi lo dí::;pon~') por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce dc febrero de mil novxíentos setenta y cuatro.

precios de capullo antes señalados y El los márgenes de fa~

bricación y demás clementos de casI.:: que: al efecto se deter~

minen pOl' el citado Organismo.

Cinco. Liquidaciór de :Ias campañas sederas pendientes.

La liquidación de las campañas sederas pendientes se ajus
tara a Jo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de Agricul~

tura de cuatro de rnaJ"'ü de mil novecientos setenta y dos (.. Bo
letin Oficial del Estado'" de once de mayo) y de quince de
rr;arzo de mil novecientos setenta y tres ('"'Boletín Oficial del
Edado.. de veintiuno de marzo), teniendo en cuenta los pre
cios, márgenes de transformación y dema.:; componentes del
coste. aprobados al efecto -por e: FORPPA.

La situación coyuntural dol abastecimiento de corderos vi~

vos. asi como de SllS carnes, refrigeradas o congeladas, motivó
que el Gobierno -haciendo uso de la facultad que le confiere
el último pilrrafo del ap9.rtado dos de la Ley cuarenta y uno/mil
novecientos sesenta y cuatro, de once de iunio- promulgase
el Decreto tres mil cuatrocientos treinta y cuatro/mil nove
cientos set.enta y tres, de veintiuno de diciembre, por el que
se suspendió parCialmente la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a su importación. Sin em~

bargo, el nivel aClual de las cotizaciones en los mercados ex-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

En tanto se ultiman los estudiüs en curso sobre una nueva
orif:ntacjón y r2E':;tn¡ctUl-aci¿n ¿el sector productor de seda
né.GÍonal al objeto d,:, establecer u((as normas reguladoras de
der'la, pel"mal'en;::.ia, es preciso ó:ctar la, norma.tiva transitoria
a aplicar para el desarrciJo de la cUlT,paña mil novecientos se
tenta y cuatro y liquidación de las campaña. pendientes,

En su virtud, tenjpndo en cuenta los aCllerdos del FORPPA,
a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Agricultura y
previa deliheración-del Consejo de Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 518/1974, <le 14 c/e febrero, sobre normas
complementarias de 'egulación' de la camna/ia d2
p.roducción de seda 1974 y liqt!idaciónde las ante·
riores.

Los precios a abor.ar a los cosecherus POI" el capullo de st'da
que produzcan senin los siguientes;

Capullo blanco polihíbrido: ciento treinta y siete peseLls/kiJo
gramo.

Capullo blanco no poUhibrido' dento dieciséis pesetn::Jkilo"
gramo.

CnpulJo manchado o ..chapa.: Ó27 pesetas/kllogramo.

Tres. Subvé>lciones.

Tres.Uno, Subvenciones a los (csE'cheros de capullo.

Los cosecheros de capullo percibü{u, las siguientes subven-
cienes:

Capullo blanco polihibrido: sesenta y tres pesetas/kilogramo.
Capullo blanco no polihíbrido: dieciocho peselas/kilogran10.

Tres.Dos. Subvenciones a las hilatura' colaboradoras.

Por su contribución a la labor de fon":ento de la sEricicui,
tura nacjonal las hilaturas colaboradoras percibirún la sub
vención de:

Seda hilada: dieciocho pesetas/kilogramo.
En compen"ación él su contribución en los ga:;tos de distri

bución y minoración de precio de la simiente de importación,
los subproductos proced('lltes del estriado e hilatura del capullo
quedarán en propiedad de las hilaturas colaboradoras.

Cuatro. Precio de la seda hilada para la campal'ía mil no
vecientos setenta y cuatro.

El precio de la seda hilada para la campaña mil novecientos
setenta y cuatro se fijará por el FORPPA atendiendo a los
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terion)s y fwcíano] hace acúnsejélble dejar sin efecto ¡a citada
:;uspensíón.

En su virtud. a propuesta del Ministro de J-b.cionda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunion del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPO>iGO

DECnE'IO 521/1914, (/0 14 de febrero, por el que
se prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen
sión en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes interiores a la importación de
nitrato sódico natural, comprendido en la partida
31,02 A del Arancel de Aduanas.

Articulo único.~A partir del día de la publiuH.i6n del pre
sente Decreto en el _Boletin Oficial del Estado". queda sin cfee
tú la suspensión parcial en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravamenes Interiores a la import<lción de corde
ros vivos y carnes de cordero refrigerada o congelada, que fué
dispuesta por Decreto tres mil CualTodentos treinju y cuatro.
de veintiuno de diciembre.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, r:l~!do en r-.ladrid
a catorce de febrero de mil novecienloB seü'llta y cunlrQ.

La_,> necesidades del abastecimiento nadúnal aconsejan pro
JI"ogar la -suspensión en la apllcHción del lmpuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a la importación de nitrato
sódico natural, mediante el uso de la facultad -concedida al
Gobiel·no por el último pürrafo del apnrtado dos del artícu
lo doscientos once de la Ley cU<.ll-enta y una/mil novecientos
sesenta y cllatro, de onCA de rUTIlO.

En su virtud. a propw:'sta del Ministro de FJacienda y pr:~

l/la delihel<)(:ión del Consejo de _Ministros en su n,unión dpl
cliu Oc)lO di, l'eb¡'ero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCiSCO FRANCO DISPONGO

DISPONGO

El Mínistro da Hac:enda
.-\NTON10 BAHRERA DE lHUdO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DIsrO"NGO'

,')ECHETO ,')2:'·;n;4, ele J-1 (le febrero, por el que ';c
requfa d r(.dím{;:n (te ir;Jl'ud:t, pcrnwIJellcia y Ha!i:i,¡
ele 10_" exirunj(!ro,' eli Espar1a.

FHANC1SCO FRANCO

Eí '.lilli;,fro d.' IIéHÍl'HCLl
A"TOr-.::O B.'\iU;L:]-\:\ DE 1ll1\10

Así 11) dhpongll l>H· el p¡-e,';ente Dpneto, dado en Madrid
a c:11,¡rce de fehrero de mj¡ nüv('cJ!"J" t:ns sE"-j~enta y cuatro

Articulo unjco.~-Sc su,"pt~nde p¡u-cialmf'nte, por un plazo de
!.rf'S meses, contados a partir dol día veintitrés de enero del
r::orrlcnte año. la aplicación de! Impuesto do Compensación de
Gravámenes Interiores a la impoT"lación de nitrato sódico natu
ral comprendido en la partída arancelaria 31.02 A, mediante
la reducción d,) su tipo impositivo en el porcentaje preciso para
que la tarifa aplicable s.ea 01 uno cOma cinco por ciento, co
rrespondiente al Impl)hlo Gen,~n\l sobre el Tráfico de las Em
presa;;.

[n mil l\;)\hirntos tn:ipf;1. y cinc,), afio en que so dictó el
Dc'cn'lo d'_' cuatro de octubre por el que se regu;al;a lu SHUil
don de los extlHnjerus en Esp'_lTiél. pUl' razones obvias, no era
posible prever' el co;¡~iderabi0 número de extranjeros que anual
m-ent(;' cruzan nue;.;trHS frol1~era':, ~número que las estadísticas
de los. últimos [¡fio:> equiparan sensiblemente al de la población
total española·---, ni el creciente ritmo del fenómeno turístico,
estimuladu por¡i!vertH;l.S causas y fuvorecido por la rapidez y
facilidad de los modernos medios de comunicación internacio
nal. Adaptado al momento en qu0 vió la luz, el Decreto cítado
no pücde hoy aportar Iooluciones gdecuadas para regular todas
las situaciones a que el actual movimiento masivo da origen.

S¡~ impone, pucs,Ja urgt.'nte nc-ccsidad de someter a revisión
sus p¡'eceptos y dar paso a una nueva normativa, dotada de
la necesaria flexibilidad y amplitud, que se adapte a las diver
sas exigenci1;ls do las nuevas realldades y confiera a los Orga
nos encargados de vigilar su cumplimient.o las facultades in
dispensables para salvaguardür los intereses generales y el or
den público, quP pueden rf"-;uHar afectados por aquellos hechos.

En su viril¡d, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
rWe\'Í¡-j deliberación dC'! Conckjo de Minist.ros en su reunión duJ
dü ()f'1:i<) ele' kbrcro de !ldl novecit'ntos setenta y cüatJ"o,

Anín.I,) pdmcro.~Se cun::,jderan extranjeros. a efectos do
8-:<0 Di-neto, Jos que no gocen de la condición de españoles, de
acuerdo con lo dispuesto en el Ordenamiento jurídico sobre
esta materia.

bruto
purificado o refinado.

Bacn!an
Leche fn~,i::ca.

Garbanzos.
Alubias.
Lentejas.
Café sin tostar.
Aceite de cacahuf'fe
ACüite de cacahuete.
CacDO cl'udo.

Partida
arancelaria

03_02 A
¡K01
07.05 B-I
07.05 B-2
07.05 B·3
(19.01 A
15.07 A-2·a- 2
]5.07 A-2-b-2
18.01 A

Artículo primero_-Se pronogHll, sin ,",-,.,Iución de conUnui
dad, hasta el dÜ1 veintidós de abril próxin10 il1t_]usive las sps
pensiones parciales en la nplicación del Jmpucsto de Campen
sación de Gravámenes InterjOJes 11 la importaci¿'n de las mer
cancías que a continuación se señabn, mf:diante la reducdón
de los tipos impositivos correspondientes en los porcent.ajPs
precisos para que la tarifa aplicahle sea el uno com8· cinco)1or
dento, correspondiente al T11lp~¡estu GetH'!'111 sobre el Tn1J;co
de las Empn:sas:

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas suspensiones en la aplicación de! lmpllf'sio
de Compensación de Gravamenes Interiores, aprobadas por De
orete> dos mil novecientos once/mil novecienfos setenta y tres,
de nueve de noviembre, y dos mil novecientos cuarenta y cin·
co y dos mil novecientos cuarenta ys('is/mil no\'ecientos se·
tenta y tres, de dieciséis de noviembre, mediante el uso de la
facilItad concedida al Gobierno por el ültimo piuTafo del
apartado dos del artículo dosciBntos once de la Ley cuarenU¡
y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
-deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de] rila
ocho de febrero de mil novecientos sch'nta y n:altO,

DECRETO 520//974, de 14 de felri'ro. por el- que
se prorrogan determinadas ;;tlSp~n;;1One-':! 0, la apli
cación del Impuesto ele Compellsación de Graváme
nes Interiores. '

Articulo segl,lndo.-Las o.nteriores ""JspenSiolles no serún de
aplicación a las mercancías que se importen enlné' regímenes
de admisión temporaL reposición o importación temporal.

Articulo tercero.-A efectos d{~ lo dispuesto en el aparta
do dos del artículo sexto dél De,:rcto dos mil ciento· sesenta
y nueve/mil noveciento,<; sP"enta y cuatro, de nueve d') julio,
la base del Impuesto de COll1pensación de Cnw{¡;ne!1Ws Inte
riore!3 a la importación de las citadas mercancías v¡;:ndrá de
tcrminada adicionando al valor en Aduana de las mismas
hs derechos de importadón que hayan sido !Cati2fechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Rn Madrid
a cidorcc de febrero de mil novecientos setenta y cuatrú,

FRANC1SCO FIlANCO
El I\finislro de Hacienda

ANTONIO B}\RHF~ftA DE JÍnMO

ArtíCUlO sep:Llndo'---EJ extranjero que pretendiere entrar en
territorio espaúol, transitar por él, permanecer o residir en el
mis.mo, o abnndonai'Jo, podrá hac{'rlo de acuerdo con las nOl'-


